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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 

Aprobada en: 

Tema: 
Garantías institucionales para la protección de la libertad religiosa, la convivencia 
ciudadana y los límites del ejercicio de la protesta en Bogotá D.C., en el marco de 
los hechos ocurridos durante la Semana Santa en la Iglesia de San Francisco. 

Facultades: 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control Po-
lítico, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52 
y 53 del Acuerdo 741 de 2019, y artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025, cítese a los 
siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la ciudad un informe 
sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencionado: 

Citados:  

GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 

LUZ AMANDA GUZMAN MOJICA  
Directora de Derechos Humanos  
 

CÉSAR RESTREPO FLÓREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

ROBERTO ANGULO 
Secretario Distrital de Integración Social 

CARLOS VLADIMIR RODRÍGUEZ VALENCIA 
Alta Consejería para la Paz, Víctimas y Reconciliación 

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario de Cultura, Recreación y Deporte 

Invitados: 

JOSÉ DANIEL GUALDRÓN 
Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá 

338
Aprobada el 09 de abril de 2026

Plenaria

jmcuellar
Sello



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
  
 
TENIENTE CORONEL GERLY YAMILE MESA GALLO 
Jefe de Derechos Humanos 
Policía Metropolitana de Bogotá 

ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 

 
JESÚS ANDRÉS IBARRA   
Personero Delegado de derechos Humanos  
 

IRIS MARÍN ORTIZ 
Defensora del Pueblo 

Sírvase contestar el siguiente cuestionario: 

A los funcionarios de la administración: 

I. Prevención y actuación institucional 

1. ¿Qué acciones preventivas adoptó la Administración Distrital para garantizar el normal desa-
rrollo de las celebraciones religiosas durante la Semana Santa en Bogotá?  

2. ¿Existía información previa sobre posibles manifestaciones o intervenciones en zonas de 
alta concentración religiosa?  

3. ¿Qué coordinación interinstitucional se realizó entre las entidades distritales para prevenir 
alteraciones del orden público en estos espacios?  

4. ¿Cuál fue la reacción institucional frente a los hechos ocurridos en la Iglesia de San Fran-
cisco y en qué tiempos se activaron los protocolos de respuesta? 

II. Orden público y control territorial 

5. ¿Cómo explica la Administración Distrital que una manifestación haya logrado irrumpir en un 
templo en pleno acto religioso sin contención previa?  

6. ¿Qué protocolos se activaron para la protección de lugares de culto durante la Semana 
Santa y por qué no fueron suficientes?  

7. ¿Qué evaluación hace la Administración sobre el riesgo de confrontación generado entre 
manifestantes y feligreses?  

8. ¿Qué medidas correctivas se adoptarán para evitar la repetición de estos hechos?  
9. ¿Cuantos efectivos se desplegaron para contener la perturbación del culto religioso en las 3 

iglesias afectadas en el marco de la Semana Santa? 
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10. Sírvase informar si en los días 2, 3,4 y 5 de abril del 2026 había gestores de diálogo social 
enviados por la Dirección de Diálogo Social acompañando la marcha de los grupos autode-
nominados Transpetristas y Satanicas .  

11. Sírvase informar si se activaron los PMU durante los hechos ocurridos en las iglesias San 
Francisco, Las Nieves y Las Aguas en el marco de la Semana Santa 2026, de ser así sírvase 
allegar la siguiente información:  

a) Actas de instalación y cierre:  en donde conste:  

 Documento donde se consigna la hora de inicio y finalización del PMU. 

 Identificación de las autoridades presentes. 

b) Informes de situación 
c) Relatos cronológicos de los hechos ocurridos. 
d) Registro de incidentes, número de participantes, afectaciones reportadas y medidas 

adoptadas. 
e) Reportes de gestores de diálogo y convivencia 
f) Observaciones sobre el comportamiento de los manifestantes. 
g) Registro de interacciones con comunidades religiosas y feligreses. 
h) Evidencia fotográfica o audiovisual de las recopilaciones, producidos en el PMU. 
i) Parte policial y de seguridad 
j) Número de efectivos desplegados. 
k) Acciones preventivas o de contención. 
l) Notificación de alteraciones al orden público. 
m) Recomendaciones posteriores 
n) Medidas para reforzar protocolos en futuros eventos. 
o) Alertas sobre riesgos de vulneración de derechos fundamentales. 

12.  Sírvase informar si activaron o no el PMU durante las marchas pro palestina desarrolladas 
el 7 de octubre de 2025 y que acciones se tomaron para evitar que se atacaran los lugares 
de culto, aportando registros fotográficos, audiovisuales y documentales producidos por el 
PMU Producidos durante las referidas marchas. 

así mismo, sírvase informar y entregar evidencia física de registro de interacciones con las 
comunidades religiosas afectadas por parte de la administración.  

13.  Sírvase informar que acciones se tomaron por parte de la administración distrital después 
de los hechos ocurridos en las marchas del 7 de octubre de 2025, en donde se reportó un 
ataque Vandálico a la Iglesia Cristiana Dios Está Formando Un pueblo, para evitar que estas 
situaciones volvieran a presentarse A futuro.  

III. Libertad religiosa y derechos fundamentales 

14. ¿Reconoce la Administración Distrital que los hechos ocurridos constituyen una posible vul-
neración al derecho fundamental a la libertad de culto?  

15. ¿Qué acciones concretas ha implementado el Distrito para garantizar el respeto a la libertad 
religiosa en espacios públicos y privados?  
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16. ¿Cómo se está implementando la política pública de libertad religiosa en Bogotá frente a 
este tipo de situaciones?  

17. ¿Qué mecanismos existen actualmente para proteger los lugares de culto frente a actos de 
interrupción o irrespeto?  

IV. Límites del derecho a la protesta 

18. ¿Cómo define la Administración Distrital los límites entre el ejercicio legítimo de la protesta 
y la vulneración de derechos fundamentales?  

19. ¿Considera la Administración que irrumpir en una ceremonia religiosa constituye una forma 
legítima de protesta?  

20. ¿Qué lineamientos existen para evitar que manifestaciones interfieran con actos religiosos 
o espacios de especial sensibilidad?  

21. ¿Se requiere ajustar la regulación del uso del espacio público en contextos de alta carga 
simbólica o religiosa?  

V. Sanciones y aplicación normativa 

22. ¿Qué acciones se han adelantado para identificar a los responsables de los hechos ocurri-
dos?  

23. ¿Qué medidas correctivas se han aplicado en el marco del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana?  

24. ¿Qué conductas podrían configurarse como infracciones a la convivencia en este caso?  
25. ¿Qué mensaje institucional se envía a la ciudadanía frente a la ausencia o debilidad de san-

ciones? 

VI. Política pública y coherencia institucional 

26. ¿Cómo se armoniza lo ocurrido con lo dispuesto en el Plan Distrital de Desarrollo, especial-
mente en lo relacionado con la convivencia pacífica y el respeto a la libertad religiosa?  

27. ¿Qué indicadores tiene el Distrito sobre respeto a la libertad religiosa y convivencia ciuda-
dana?  

28. ¿Qué ajustes normativos, institucionales o de política pública se consideran necesarios tras 
estos hechos?  

VII. Enfoque social y prevención de conflictos 

29. ¿Qué rol ha desempeñado la Secretaría de Integración Social en la prevención de conflictos 
sociales derivados de diferencias ideológicas o religiosas?  

30. ¿Qué estrategias tiene la Alta Consejería para la Paz, Víctimas y Reconciliación para preve-
nir escenarios de confrontación social en contextos de alta sensibilidad?  

31. ¿Qué acciones de cultura ciudadana se están implementando para fortalecer el respeto por 
la diversidad de creencias en Bogotá?  

VIII. De acuerdo con la información disponible en el Distrito Capital 
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32. ¿Está Bogotá garantizando de manera efectiva la protección de la libertad religiosa en el 
espacio público?  

33. ¿Qué garantías tienen hoy los ciudadanos de poder ejercer su fe sin ser interrumpidos o 
agredidos?  

34. ¿Cómo evitará la Administración que los lugares de culto se conviertan en escenarios de 
confrontación?  

35. ¿Qué decisiones concretas tomará el Distrito para restablecer la confianza ciudadana frente 
a estos hechos?  

Cordialmente, 

 

MARCO ACOSTA RICO 
Partido Colombia Justa Libres 
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